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Resolución

Número: 

Referencia: EX-2021-00436411- -UNC-ME#SAE

 
VISTO

La RESOL-2021-191-E-UNC-SAE#REC;

Y CONSIDERANDO:

Que se cometió un error material involuntario en el artículo 1º de la
mencionada resolución;

Que corresponde al Departamento Contable de la Dirección de Deportes
realizar el pago, y no a la Dirección de Administración;

Que se hace necesario rectificar la resolución RESOL-2021-191-E-UNC-
SAE#REC;

Por ello,

EL SECRETARIO DE ASUNTOS ESTUDIANTILES

R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º: Rectificar el artículo 1º de la RESOL-2021-191-E-UNC-
SAE#REC donde dice "...y disponer que por la Dirección de Administración se
efectivice el pago por un importe de...", debe decir "...y disponer que por el
Departamento Contable de la Dirección de Deportes se efectivice el pago por
un importe de...".

ARTÍCULO 2º: Tómese razón. Comuníquese a la Dirección de Deportes, al
Dpto. Contable, y a la Dirección de Administración para su conocimiento.
Cumplido, archívese.
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